
- -' NÚMEROVEINTIDOS..CINCO.. :Yo, MELISSA' GUARDIA TINOCO, Notarío Público con ofic.na abierta en San José, Escazú, 
Gü¿6hÍpelin, der CentróComerdal _Paco, do_scientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisionada al 
efecto protOCOlizo el' acta que eli. 'lo conducente -dice: "ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria deSoC1os-'qe,la emprt3sa .AMUNAKI¡ SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula-de personería jurídica número. tres 
ciento -unb- seiscientos -éuarentayocho mi[ nóvebientos' sesenta y ocho, celebré,ida en su domicilio social en de San José, 
Escazú, Guachiperr¡'¡, :'déICéniioComerciarPaco; dósciemosmetros oeste, EdifiCio Prisma, Tercer Piso, a las nueve horas dei 
veinticiné q , ae ~": e n erb de dos mU diecrsiete; -con iaasTstencía de' Estando representada fa totalidad del capítal sodal, ·seo •• 

preáÓi ñ d~f ; a~1t r ámne de .convocatoria previa . y se' tomarr por unanimidad· de votos los siguientes acuerdos que se declaran 
.firm:es;ARl1CUlO PRIMERO: ·Se otorga a ~ señor Azucena. del Pilar Núñez Zapata, eón pasaporte de su país número uno siete 
Utió cerosiéte cinco óC~Ó dos siete tiMó j Un PODER ESPECfAL,déconformidad con eí articulo mil doscientos cincuenta y seis 
y mil doscientos cincuenta y nueve del Cóctigo Cívil Qe Costa Rica¡ y tan amp!io ysuficiente como sea en derecho necesario: 
p~m a que en Hombre { representaci6n d ~ Ja sociedad, { e a !lc é ~ los sj glji ~ n tes á"~Qs : a) Para qut:', administre, ejecute y realice a 
nombre de la Mandante, 'tóda gestión relacionada con todos loSbienes inmuebles o muebles de propiedad de la compañía para 

··· IQ.Cu~rp 6~r~ " $uscribir -formularios, contratos i escrituras públicas, declaracíónes, certificaciones, entre otros que se llegaren a 
requetlr;' bl : PáraqlJ~ pueQ a recibir, disponer, transferir, los biehes muebfes o inmuebles que la Mandante posea, con facultad 
paraflmiar cualqufe{ tipóde do'eument6, público y/o privado que sea necesario'para la negoci9ción, Venta y/o transferencía de 
Bienes Inmuebles 6 ' muebleS(fQ r mUlaríQ~; : promes~s · de compraventa, contratos, escritur'asde compraventa, documentos de 
actualización de datos, catastrosÉm el 'Münlci_pio). c)Para qúe pueda comprar,' adquirir, recihir por,su m~ndante y a cualquier 
tftulQ, toda clase debíenes muebles o inmuebles; con ;1acultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que 
sea necesario para la 'negoci-a_ci6n, compra, y adquisición de Bienes fnmuébles o muehles (formularios, promesas de 
compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para 
que pUeded¡SPOn~rqe!OSbt~nes muebles o inmuebles que posea!.3 mand~te , con facultades para poderlos arrendar, permutar, 
drinar; :vender, :flfp.otécar:o:consUtulr:cuaIQwer gravamen SObre .losmismos y Ie-vantargravámenes cuando sea del caso. e} Para 
que 'en rázóá.délá ptópiedadde:aCciones o participaciones socíales que tenga la compañfa en tercera compañías dentro de la 
República del Ecuadóro en cualquier otropais; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, 
oontratos, e~ü!ituras públicas, declaraoiones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. f) Para que en nombre ~ ' en 
representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, 
Extraordinariasy/o Un~versales que·se celehren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 
Mandante, interviriiendocon voz y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 
los deréchosque le correspondan porLey o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 
que pueda, mocíonar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañlas de 
(ascuates seá,Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. g) Para que a nombre y en 
represefitaCión del Mandante, pueda negOCiar, vender, ceder o transferir, suscribir, endOSafr permutar, prendar, gravar odarias 
8ft ftdelcom¡ ' sq ~ la'S' aeeiol19S opartfclpacfOnesque actuaiment-e posee {} liegare apOSéef énei futuro en las Compañias, yde la 
;cuaL9~ U ales : es .s6éi<{ o Accionista, yen todo caso llegare a serlo e ~ mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados 

- - ~e ,' piri1é¡paciónessOéla¡esquel e corre sp ondan, asi como firmar ¡os endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones 
de cesiones; . ta~onarios y tltulos de acciones o certificadOS de participaciones' que gegh del caso pata estos propósitos. 
Asimismo, el mandatario pQdrásuscribir cuaiquíer tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos. certificaCionesy entre otros. h) Para que intervenga en toda 
clase ·de actos societarios) tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 
aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domfc ill º , ~ "- ~a n sf e re nci a de acciones yparticipaciones, etcétera; que se 
realice ·en fas empresas,sociedad.es, corporacíones, asociacioné$; compañías de las cuales actualmente sea socio o 
accionista el Mandante, o que en lo futuro s e formen oconstituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 
casoj ya sea en numerario o en especies. i) Para que pueda reclamar y recibir en forma legai, judicial o extrajudícial, los 
valores que fa Mandante posee oiEdlegara acorresponder en la o las Compañías, por concepto de utiíidades, yen proporción a 
las participaciones o acciones que le· pertenecen; por lo que, está facultado para firmar cualquier recibo o documento 
·rélaciooado ·autilidades o por Gualqu,ier otro concepto. j) Para que pueda abrir y/o cerrar cuentas corrientes ode ahorros a 
nombre dé sumandatité. k) Para que püeda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier institución FinanCiera, para 
Qbtener1renovar ycancelar créditos; Hipotecas o cualquier obligación pendiente de pago presente o futura cuando fuere el caso,
't Para-que entregIJ.er pague'i ,cancele yrecib.a. djnero.s{ cheqwasf depó.sitos o cua!quler otro valor monetario con facultades para 
girar cheqves sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de ahorros exístentes a nombre del Mandante. m) Para que pueda 
realiiár todas las gestiones necesarias ante el Servicio de Rentaslnternas¡ para la obtención. actualización, cancelación del 
Reqistro Úníco-,de Contribuyentes (RUC1; oueda cancelar cuaJQuier tino de Imouesto. tasa. Tributo. ContribuGÍón EfiOF!r.¡,:¡J. entrA 
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derechos yé1cciones, pudíendo proponer y continuar demandas, contestarlas en forma oral o escrita lIe . • p.~ ...Jercitanc 
desisti~ndo, tran$igiendo; extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes j en todas s 
incidencia$ e instanciaS, sean dé la naturaleza que fueran y ante cualquier autoridad competente ya sea Tribunale 
Maglstnitura s ,Organismos~ Corporaciones, Autoridades yFuncionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea p 
sí o por medio de otrgS personase incluslve,en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminací( 
de, los mismos. El mandatario ñómbrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplír su mandato. ARTICUl 
SEGUNDO: Secomísiona al Notario P(,blicQMelissa Guardia Tinoco a protocoli2ar en lo conducente la presente acta, Sin mé 
asuntos que tratar, se levanta fa ce.sí6n una hora después de .mitiada." la suscrita nofario da fe y hace constar que: {a) l 
sociedad AMUNAKI,SOCIEQAO ANÓNIMA. con cédula de personeríajurídica número tres - ciento uno ~ seiscientos cuarenta 
ocho mil ·noveciéntO.s sesenta y ocho, se ,encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo I 
cédula depersonajurldica número tres - ciento uno- seiscientos cuarenía yOcho ¡ñU novecíenios sesenta y o c ho~ (b) Con vist 
en el Libro de Actas de Asamblea General de Socios, que debidamente legalizado lleva fa compañía, del cual se conserva cap¡ 
erl el Protocolo de Referencias de la suscrito 'Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de i 
CdrTlr>afHa,mo'fivo por e! cual se prescindió de! requisito de publicación y convocatoria previa; (e) Con vista en el Acta dI 
referencia los acuerdos de dicha .é)sarnblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentn 
debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en 10 conducente de 
actaPfOtócólizaday doy fe que no hay aSientospQsteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqu 
certlflcado, at tenQrdelartícu!o setentáysiete del Código Notariai; (e) La suscrita Notario se encuentra debidamente autorizad( 
parae$ta p . rotQcoij~ación. E5 100 c. ~xtiendo un p¡ímeriestimOftio para la socíedad con su original. Leído lo escrito y confrontadc 
con el acta protoco!izada .por elNotario, resultóconforme y firmo en la ciudad de San José, a las once horas del veinticinco de 
enero de dos mil diecisiete. 
~. :,, ~.~.,; ...........!"_••·_. . ..... _~.~ .......... " ~= ""_"" 'filiii¡¡_;:; ~.; · :.",,;: ;.·~ ..••••. ...·FIRMA ·flEGlelE··......_··,,_···.···..··•·..·••·•••_..•.. ·· · ·~··~ ................. ~ .......... 
LO AN,TERIÓRESiCOPIAFJEl y EXACTA DE l A ESCRITURA NUMERO VE!NT!DOS""C1NCO, VISIBLE AL FOliO CERO 
VEINTtOCHO'VUELTODEL TOMO..CINCO .OEl PROTOCOLO DEl.SUSCR!TO NOTARIO. CONFRONTADOS CON SU 
ORIGiNAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMERTESTIMONIO EN El MfSMO ACTO DE OTORGAMIENTO 
DE LA MATRIZ. 
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DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

ANTHONY GARCíA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DiRt:CCiÓN NACIQNAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que fa FIRMA del (de la) Notario 
(a) Público (a) MELISSAGUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, 
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada 
enet Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha 
enq.ue el (la) Notario (a) expidió el docurnento adjunto, se encontraba 

, . ,babilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
N,ª~Il? '~D .Y VA ~ I DE?-: Si ' este folio es desprendido de los 

, fÓl iQ$áCJJuntos, olas selJosde esta Dirección que sirven de liga o unión 
con "di,¿ho foHo · ·se encuentran Urotos" o alterados, la razón de 
auténticaci,ónqLJe.daautbmáticamente anulada. El presente trámite de 
legalizac:iónde.:,firt:1}a no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legaHdad J vaUde.z,':'eritacia, 8utenticidad ,o legItimidad del documento 
adjunto ni de su ,contenido, así como tampoco de ta solvencia tribütaria 
reláb:iohada directa o indirectanlente con dicho documento, por 
consig;uiente tampoco implica aval ni .responsabilidad . alguna de la 
DireccIón Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas 
cincuenta y tres m inutos del veintiseis de enero del año dos mil 
diecisiete. Se agregan y ' cancelan los timbres de ley. (UL IMA 
LINEA) 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mal! SanPedro} Oficentro Sigma~ Edificio A" 5° 
, piso. Ter.: 2528-5756 I Fax: 2528-5754 
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.·. APOSTILLE· 
' (C@nvent;bt1 qe La Háye dú5 oct9Qre ,1961) 

. ' j . F á fs ~ 'costáRica Gódige: ACDG904QGSl 
(Ceide- Code:) ·(Country ":Pays:) 

. . 

• . El pre$snte.docUmento púpnco . 
(This publio~o cu men f= Le préserit acte públic) 

~ ; +:! a _ $jó.'@fir.ro a do p(;m . An Jh~ny - Garoj a @!ancé 
(Ha;> ;P~~ psIQned~y · - A ~tl;) . slgné par:) . . 

3: Aétuando:e.n.ealidadde: Certificador dé·Registro  
_-(Aétmg-ínlh:ecapacily ()f;.. AgisS<!nt.en qualité de:} ,  

4.kli3vael'Sellóf(ilslarnpílla de: Dirección Nacional .de Notariado 
(EIé~i$ lIié ~~~I!s~ ffi~ <'ir,.. Egt fii¡\lém yU $c,¡¡aü aéJUffiOré -de:! 

Ce·rtificado 
(Certifiad "'" Atteste) 

S.Eh: San Jos,é, Costa Rica 6. El: .02/02/2017 
.(A1 ~ A : ) - ' . . (On-Le:) . 

- Nombre , i:J~J tit~Jar: AMUNAKI SOCfEDAD ANONiMA  
~N'amsJ.if:ih s - J:¡ciJrje 1 , ?t ~ doCumen! '-:Noun (!u,ttWla,e:)  

t¡~O d.~q ocum~ nt o: A4tent¡C flC jén . deF km a de la Dirección Nacíonal.de Notariado 
(TYPIeClf:Qo'ctirr,eqt,..Type-dv dp~'Umenn , ' 

: Nómewd~ fyq J asautentlcadas~ :2 
" (Numberof,pe'g¡¡,s'-:"Nombrede pitge;;¡). ,. 

¡ 

Es~a a p9 stiít ~ /J~gaí1 z~ c~ ó li só l o This \:lpost ille / legi}lization ónly €et'ce aposti lle ¡ legaliz;;ltion ne ¡
. '.' . I 

_ ée rti fi~a la.-autMt1(¡i!;l:ad .de la certiíit3s the sigmiture; the ·certifie que la signatura, la i  
l ~ firrri.a; ,la <:á¡:iaddat;l: '. ~~ I . capacíty of toesigner ano' the , q:uaHté.en laquelle lé sígnata íre ~  en ,sf'€\'i1-at 2J l"¡d v ~¡ ' sé ti Qoft á ]bl' ~ $éáf Of stamp ii bears, it does de Jlactéa agi, ~t te sceauou ¡w 

Lf): e que·(lstent;:L ~ Ésta , M ,certiñcá e l'"':: /IQ~ - cettjrythe cantent . of the ,timbreqont cetacte est revetu, 1 
contéñid() del doctn'rfento par~ ; ;i.toyu rr1ent tor wl:Úch .jt was.' Elle ne cE:rtffie pas le conteni,,¡du 1' (\J 
el cual s~~xpidiq , . .. -: ,? i.ssued; dQcumel'lt pour lequei elle a été ¡t ~ ~ .. éiTti :>~ ~. ii ("'']; : 

O " taatltkntiCidadde est~ ap(Jsti lla lJ,egalizadpo puede ser verifiCad,3· en.: " The authenticity 01' this
·C)
, ' . a¡Sostillel tega~j;¡;at¡on rnay be verifi~ d at; - L'aUthenticite de certe apostille I !egaHzatiQ\1 peut etre 

_ ._ i:::::~~.::::b;~ ~~: ~ ~ ~~~ , ~tt;;e .g o.ef ~cada ::::!::::::: ::::: " -""'''-''''~'':''''.:'''~" ' ''''" "'' ''M' '.' ::::::'::':: = ':'_. ~~:: ~: ". ~~:~ ~~ , ~ ::-::" " , .....!, _ _ 

que en_ l-L:- oJas. utlle~ me fue  
, presentada y dev Ita al l teresado  

Quito,  

http:i:::::~~.::::b;~~~:~~~~~,~tt;;e.go.ef
http:Nac�onal.de
http:AgisS<!nt.en
mailto:a_$j�.'@fir.roado
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